
AUTORIZA PAGO OE FACTURA
No 43.640, DE LA EMPRESA
TURISMO S.A.

ELECTRóNICA
HOTELERA Y

saNrraco, 10 FEB 2C17

RESOLUCION EXENTA NO
aa!L'

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de
Ley No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidenc¡a, que fúó
e¡ texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No 18,575, Orgánica
Constitr.,cional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado; en el Decreto Ley
No 1263, de 1975, Orqán¡co de Administración Financiera del Estado, del I\4inister¡o de
Hacienda; los Decretos con Fuerza de Ley Nó 343, de 1953, y N'279, de 1960, ambos
del ¡4inisterio de Hacienda, relativos a la organización, obl¡gaciones y atribuciones de
la Subsecretaría de Transportes; el Decreto Ley No 557, de 1974, del Ministerio del
Interior, que creó el lYinisterio de Transportes; el Decreto Supremo No 32, de 2OOA,
que delegó facultades en el Subsecretario de Transportes y en la Resoluc¡ón No 169,
de 2016, que nombró a don Carlos Melo Riquelme en el cargo de Subsecretario de
Transportes, ambos del Ministerio de fransportes y Telecomunicacionesi el Instructivo
Presidencial No 1, de 2003, que creó el Comité de Ministros para el Transporte Urbano
de la ciudad de Santiago y sus poster¡ores modificaciones; la Ley No 20.981, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2017I la Resolución No 1.600, de 2008,
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón; y la demás normat¡va aplicable.

1. Que, mediante Memorándum No 114, de 11 de
enero de 2017, la Gerencia de Adm¡nastracióñ y Personas de la Secretaría Ejecutiva del
D¡rector¡o de Transporte Público ¡4etropolitano (DTPIY), depeñdieñte de la
Subsecretaría de Transportes, requirió gestionar el acto administrat¡vo que perfecc¡one
la autorización de pago de la factura N" 43,640, de 29 de diciembre de 2016, emitida
por la empresa Hotelera y Turismo S.A., correspond¡ente a la adqu¡sición del servicio
"Salón - lornada de Planif¡cación y Trabajo DTPM-GAP".

2. Que, se acompañó al referido Memorándum,
Nota Técnica de 11de enero de 2077, dela Gerencia de Administración y Personas de
la Secretaria Ejecutiva del DTPM, la cual respecto a la contratación de este servtcio,
señala lo siguiente:

"Mediante Forñular¡o de Aprobación de Campras por Conven¡o Marco 5544527, de
fecha 21 de d¡ciernbre de 2016, la Subsecretaría de Trcnsportes Aprobó Ia adqu¡s¡ción
del servicio "Salón para lornada de Planif¡cac¡ón y Trabajo DTPM", sol¡citado mediante
Orden de Coñpra 926-267-CM16, a la ernpresa Hotelera y Turis¡no 5.A,, RUT:
96.511.350-9.

Con fecha 29 de d¡c¡eñbrc de 2016, el serv¡c¡o antes ¡ndicado, fue recepcionado
conforñet según consta en Acta de Recepc¡ón Conforme adjunta.
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CONSIDERANDO:



$286.514.- (Dosc¡entos ochenta y se¡s ñ¡l qu¡n¡entos catorce pesos ch¡lenos)
Impuestos ¡nclu¡dos, con fecha 29 de dic¡eñbre de 2016.

La recepc¡ón ñs¡ca de ta factura antes ¡nd¡cada se real¡zó el día 05 de enero de 2017.

En consecuencia, y atendiendo que el c¡erre del eierc¡cio coñtable y prcsupuestar¡o
estaba en proceso en esa fechat no fue pos¡ble dar curso al pago del instrumento
antes d¡cho, con presupuesto 2016 (...)." (Sic).

qeneración de un
srñgularizada.

Por último. dicha
acto administrativo que autorice el

Gerencia, solicitó la
pago de la factura ya

3. Que, el servicio de arriendo de "Salón para
lornada de Planificación y Trabajo DTPNI", fue prestado a entera satisfacción de esta
Subsecretaría, tal como se indicá eñ la Nota Técnica referida en el considerando
precedente, y según consta en Acta de Recepción Conforme, de 29 de d¡ciembre de
2016, emitida por la masma Gérencia.

4. Que, según se aprecia de los hechos relatados,
la factura que se s¡ngulariza én la Nota Técnica mencionada en el cons¡derando 20, por
las razones allí expresadas, no pudo ser pagada en el ejerc¡c¡o presupuestario
correspondiente, conforme lo dispone el artículo 12 del Decreto Ley No 1263, de 1975,
Orgánico de Administración Financiera del Estado, del lvlin¡sterio de Hacienda, el que
establece: "¡eJl ejercicio presupuestar¡o coincíd¡rá con el año calendar¡o. Las cuentas
del ejerc¡c¡o presupuestarío quedarán cerradas al 31 de d¡c¡eñbre de cada año (...) A
part¡r del 1o de enero de cada año no podrá efectuarse pago alguno s¡no con cargo al
presupuesto v¡gente."

5. Que, en razón de lo anteriormente expuesto y
a fin de evitar un enriquecimiento sin causa del patrimonio f¡sca¡, el gasto derivado de
la factura señalada en el Resuelvo 1o, que asciende a la suma total de S2a6.514.-
(doscieñtos ocheñtá y seis rnil quiñientos catorce pesos ch¡lenos), IVA incluido,
debe ser pagado con cargo al presupuesto vigente.

6. Que existe disponibitidad para el pago de ja

factura generada por la prestación del servicio antes señalado, según consta en el
Certificado de Disponib¡lidad presupuestar¡a de 12 de enero de 2017, emitido por la
Unidad de Presupuesto de la Secretaría Ejecutiva del DTP¡.,Í.

RESUELVO:

l. AUTORIZASE el pago a la empresa Hotelera
y Turismo S.4., RUT No 96.511.350-9, la suma totat de 92a6.S14.- (dosc¡entos
ochenta y seis mil quin¡entos catorce pesos chilenos) fVA inclu¡do,
correspondiente al servicio de arr¡endo de "Salón para Jornada de planiñcac¡ón y
Trabajo DTPM", correspondiente a la factura electrónica No 43.640, de 2016, y
PAGUESE dicha suma por la factura indicada.

2. IMPUTESE ta suma de 92A6,514._
(doscientos ochenta y seis mil quin¡entos catorce pesos ch¡lenos) ¡VA ¡nclu¡do,
al presupuesto vigente del lvlinisterio de Transportes y Telecomunicaciones, Secretaría y
Administración General de Transportes, programa O3,,Transant¡ago,,, Subtítu¡o 22,
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ANóTESE Y COMUNÍQUESE
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Distribución:

Gabinete 5r. Subsecretario
Div¡sión de Administración y Finánzas
Divis¡ón Legal Subsecretaría.
cerencia dé Administracióñ y Personas. Secretaría Eiecutiva del DTPM

Fiscalía, secretaría Eiecutiva del DTPIY.

Archivo.
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CARLOS MELO RIQUELME
Subsecretar¡o de Transportes
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